
RE&STRO DE LA PROP!EDAD !NDUSTR!AL

ESPAÑA

O  ES e F §  1 1  7 6
FECHA DE PR E SE N TA R O N

_________í R í — _____________

O Y

MODELO DE UT!L!DAD V, Í986

UNE A - 4 MOO. 9204 UTILÍCESE COMO PR!MERA PAG!NA DE LA MEMOfMA



^ * * -2

y

5.-

10 . -

<
15.-

E1 Modelo de Utilidad al que corresponde ésta me*

moría descriptiva y para el que, dadas las caracterísj
* * *
* * *. * *

ticas de novedad y utilidad que reúne, se solicita pi*¿..***
vilegio de explotación industrial en exclusiva, de con

.<*
formidad en un todo con el derecho que se reconoce en=

el art. 171 del vigente Estatuto Ley de Propiedad In,.?.*.

dustrial, se refiere concretamente, como se indica ed^*
* * * *
. * *. **

el enunciado, a una lámpara portátil, que adopta es * *.. *
tructuralmente una forma cúbica y que está provista de 

una tapa de cierre accionable, que permanece cerrada - 

cuando la lámpara no es utilizada y que al abrirse co­

necta un interruptor que determina el encendido de la= 

bombilla, incluido dentro del recipiente cúbico.

Constituye una característica importante y nove - 

dosa de este objeto, el sistema adoptado para el encen 

dido y apagado de la lámpara, condicionado siempre a - 

la apertura o cierre de la tapa, facilitándose de mane 

ra notable aquellas operaciones, dada la facilidad con 

que se consiguen, en contraposición a otros sistemas -

20.- conocidos donde es preciso buscar el botón o pulsador=
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accionador del interruptor cuya localización es a ve - 

ces difícil, sobre todo en la oscuridad.
*. :. *

Ha de destacarse asimismo el hecho de que la carâ *.

interna de la tapa ha sido metalizada o cubierta por -
*  *  *  *  * .

cualquier tipo de materia reflectamte, con lo que se - 

consigue que al encenderse la bombilla, la luz emitida*"
** +se refleje sobre la tapa abierta, aumentando sensible-
* .  * *

mente la luminosidad. .**.*

Por otra parte ésta lámpara portátil es de gran - 

valor estético, ya que es posible revestir exteriormen 

te el recipiente de cualquier tipo de ornamentación, - 

acorde con el lugar donde vaya a. ser utilizado, lo 

que le convierte en el vistoso y decorativo objeto.

La descripción de este Modelo será ilustrada con= 

una hoja de dibujos en la que se ha representado un 

ejemplo de ejecución preferido, que no tiene carácter= 

limitativo alguno, sino simplemente ilustrativo, pu^ - 

diendo en consecuencia ser objeto de modificaciones de 

detalle en todo aquello que no altere, de manera funda 

mental, su propia finalidad característica.
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En el dibujo:

La única figura muestra una vista en perspect\va= 

de una lámpara portátil de acuerdo con las caracterís-* 

ticas de la invención, que se mantiene en posición de= 

apertura.

Haciendo referencia constante al ejemplo de ejeeu****
* *  ** * Jción representado, el cubo-lámpara que es objeto de es*

< . *
te Modelo de Utilidad, está constituido esencialmenta=*.*.

por un recipiente -1- que adopta en su estructura la - 

forma de un cubo y que puede estar exteriormente deco­

rado en la forma que se estime más oportuna.

En el interior hueco de este recipiente, situado= 

en su fondo, se ha dispuesto un portalámparas, con sus 

correspondientes conexiones, sobre el que se acopla 

por roscado la bombilla -2-, que de esta forma queda - 

incluida en el interior del recipiente.

Sobre la arista posterior del cubo se abisagra 

una tapa -3- accionable, que se abate sobre el reci - 

piente -1- cerrándolo o se levanta del mismo procuran­

do su apertura, con la particularidad de que tanto al=
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abrir como al cerrar, acciona un interruptor -4*. aco­

plado en el propio borde del recipiente, determinaa^o<=.
: *..

respectivamente el encendido o apagado de la luz. ....*.

La cara interna -5- de la tapa -3- es metalizada= 

o está recubierta por cualquier otro tipo de materia -

reflectante, con objeto de que una vez encendida la * - *
* * ** w '..bombilla, la luz emitida por la misma se refleje sobre..
* * *dicha cara interna, aumentando la luminosidad.

Descrito suficientemente el objeto que constituye 

este Modelo de Utilidad, sólo resta añadir que en su - 

realización podrán introducirse todas aquellas modifi­

caciones de detalle que no alteren la esencialidad, pu 

diendo afectar a cambios de forma, materia en que se - 

fabrique, proporciones, dimensiones, etc., y en gene - 

ral a todas las que tengan un carácter accesorio o com 

plementario, debiendo quedar íntegramente incluidas en 

la protección que se recaba.
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1 9 .= CUBO-LAMPARA, CON LUZ INCORPORADA, caractepi-.
* ***

zada por estar constituido por un recipiente en forma.-.*-

dé cubo, en el fondo del cual se han previsto medios -

para el acoplamiento de una bombilla, con posibilidad=

de ser conectada a la red general de suministro, están"**
.  .  - 
. . * *..*

do dicho recipiente provisto de una tapa articulada, *...
. .  * *

* * *con un interruptor acoplado en la zona de abisagramieA,.* *. 

to, que resultataccionado al ser abierta aquella, dan­

do paso a la luz.

2^.= CUBO-LAMPARA, CON LUZ INCORPORADA, según la=

19. reivindicación, caracterizado porque la cara infe­

rior de la tapa es metalizada para procurar, cuando 

permanece abierta, la reflexión de la luz emitida por= 

la bombilla.

33.= CUBO-EAMPARA, CON LUZ INCORPORADA.

Según se describe y reivindica en lapresente memo - 

ria descriptiva, que consta de siete hojas foliadas y= 

mecanografiadas por una sola cara y de una lámina de - 

dibujos.
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